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UACmOiLGPiilCiC ü 
Según referencias que consideramos 

fidedignas, no es exacto que el general 
Concas se mostrara, en-el último Con
sejo, partidario decidido y entusiasta 
de la jurisdicción ordinaria en los de
litos que se coinetén contra la Patria 
y los Institutos armados. 

L a actitud del general Concas había 
sido, hasta entonces, de absoluta reser^ 
va, sin mostrarse inclinado á ninguno 
de los dos criterios que se dibujaron en 
el seno del Gobierno, al presentarse esta 
cuestión Las razones que para proce -
der así tuvo el general Concas, las di
mos ayer á conocer á nuestros lectores, 
al hacer ver que en la ley de Enjuicia
miento íde la Marina de 1894, confec
cionada por-la Comisión Codificadora 
de la Armada, presidida por el almi^ 
rante, aquellos delitos se dejaban á la 
jurisdicción ordinaria, y, por tanto, la 
cuestión que se debate estaba ya re
suelta para la Marina, en dicha Ley. 

Lo que el general Concas apoyó en 
el Consejo fué, que la solución del Go 
bierno, cualquiera que fuese, se llevase 
al Parlamento, á fin de que este deci -
diera en tan grave asunto, evitando una 
crisis extraparlamentaria; y en ese pun
to estuvieron unánimes todos los mi
nistros. 

No comprendemos por tanto, como 
algunos colegas hablan deserciones y 
cambios de opinión por parte del ^e ie 
ral Concas, quien jamás ha significado 
á nadie la suya en este asunto, limitán
dose á exponer lo que ocurría en la ley 
de Enjuiciamiento dé la carina y á emi 
tir su criterio de que el proyecto del mi 
nistro de Gracia y Justicia aceptado 
por la mayoría del Gobierno, se presen 
tase á la deliberación do las Cortes. 

Huelgan, por consiguiente, los co
mentarios de los colegas aludidos, es 
critos con algún apasionamiento y des 
conocimiento de los hechos, que no dan 
motivo á esas aseveraciones, y menos á 
los juicios que les sugieren. 

Por el contrario, la parsimonia y sen
satez con que el míaiscro de Marina ha 
procedido en este asunto de tan grave 
trascendencia para la vida del país, es 
digna de aplauso, como propia de un 
hombre de gobierno que debe tender á 
aunar voluntades, limar asperezas y á 
despojar del carácter de apasionamien
to y de imposición, la solución de toda 
clase de cuestiones y mucho más en 
esta, tan candente hoy en la política 
española. 

Nosotros que nos hemos manifestado 
partidarios de que los delitos contra la 
Patria y contra los institutos armados 
se juzguen por los tribunales militares, 
nada tenemos que reprochar en la cir 
cunspocta conducta del ministro de Ma
rina y acataremos la decisión de las 
Cortes, que con el Rey, constituyen la 
única fuente de derecho, dentro del re-
gimen constitucional, del que también 
somos fervientes partidarios. 

MARINA. MERCANTE 

Medios de mejorar el material 
Y EL PERSONAL 

del mar y cuanto tienda á dignificar la profesión 
marinera y mejorar el material flotante garanti
zando los intereses marinos.—X. 

E n un estudio muy interesante sobre ios me
dios de fomentar la Marina mercante italiana se 
consigna que las causas principales del marasmo 
en que se encuentra son, entre otras, la excesiva 
duración del servicio de los barcos; la tendencia 
de los armadores y compañías de navegación á 
preferir la adquisición de barcos viejos á las nue
vas construcciones, que responden mejor á las 
nuevas exigencias del tráfico marítimo; la falta 
absoluta de disposiciones marítimas qae permi
tan al pequeño capital emplearse en las indus
trias de mar; la deplorable incuria para todos los 
problemas relativos á la Marina mercante y la 
completa ineficacia de las primas y subvenciones, 

¿Cómo remediar esos males? Es muy difícil. 
Sin embargo, podría conseguirse instiíuyendó 
cerca de las Capicanías de puerto un cuerpo de 
ingenieros navales civiles, que ejerza severa vi 
gilancia sobre las condiciones de*los vapores, cu
yas máquinas hayan perdido su primitiva resis
tencia. Las naves que hayan cumplido veintfl 
años de edad, vendrán sujetas á tasas progresi
vamente aumentadas, de quinquenio en quin
quenio. 

La marina mercante constituirá ella sola un 
ministerio autónomo independiente en sus desen
volvimientos dal ministerio de Marina; se creará 
por ley la hipoteca y el crédito naval; las primas 
á la construcción serán sustituidas por la franqui
cia en la importación del material de hierro y 
acero en las construcciones navales; y las canti
dades que anualmente se invierten en subvencio
nes y auxilios, se emplearán en la construcción 
de una flota mercante nacional, destinada á sus
tituir lo mas pronto posible á las Compañías sub
vencionadas que hacen el servicio postal y de 
transporte de emigrantes. 

Los trabajadores del mar, capitanes, maquinis
tas, marineros, fogoneros, obreros mecánicos, 
electricistas, carpinteros, personal doméstico 
empleados administrativos, pescadores, etc. de' 
ben asociarse y crear, en vez de caja de invá
lidos, una caja nacional Je ahorros á la que nue-
dan incorporarse los cauitales de las diversas ca
jas de inválidos que en la actualidad existen 

Por último, debe procurarse la solidaridad en 
los conflictos entre el capital y el trabajo; facili
tar las ineutuciones sobre organización del pro
letariado-naval; mercados del trabajo; estipula
ción nacional- sobre salarios, horas y contratos 
SUu trabajo, y en fin, leyes en favor de los obroros 

El partido conservador, olvidando sus 
tradiciones, sus compromisos his tór icos y 
las enseñanzas canovistas, ha puesto ahora 
especial empeño en que se sepa que se lava 
las manos como Pilatos en el transcendental 
asunto que tanto preocupa en estos momen
tos á la opinión, al Gobierno y á los insti tu
tos armados. 

No se comprende que un partido de go
bierno adopte esa actitud y desde luego se 
puede asegurar que si el malogrado Cáno
vas del Castillo" viviera-no la adoptaría. 
Tampoco se puede pensar que siendo jefes 
dé esa agrupación los Sres. Silvela ó Villa-
verde patrocinasen tan ext raña resolución. 

Y todavía puedé afirmarse otra'cosa y es, 
que la inmensa mayoría de los conservado
res no la aplauden y si la soportan, que tal 
es verdaderamente la palabra que expresa 
la aquiescencia, es solo por deberes de dis
ciplina política, exigida, por cierto, en for
ma poco acomodada á los usos y costumbres 

Eti efecto, en una reunión celebrada ayer 
en el domicilio del jefe visible de ese parti
do éste exigió que n ingún individuo del 
mismo, sea mili tar, sea paisano forme par
te de la comisión parlamentaria que- ha de 
dictaminar en el proyecto de ley leído en el 
Senado por el Presidente del Consejo de 
Ministros sobre los delitos contra la Patria 
y el Ejército. 

Y es ocasión de preguntar: ¿contra quién 
va encaminada esa actitud del partido con
servador? ¿Contra el Gobierno? ¿Contra su 
jefe el Sr. Moret? No cabe n i pensarlo por
que eso n i es político n i siquiera guberna
mental. 

Los propios conservadores lo reconocen;' 
pero como no es cosa de ahondar en estas 
investigaciones, solo queda el camino abier
to de puntualizar bien e^a actitud presente 
de los conservadores, para que el día de 
mañana nadie so llame á engaño si queda 
relegado al olvido no solo por el país sino 
por quienes ahora echan de menos en el 
partido conservador, si'es que realmente le 
cuadra ese nombre, las abnegaciones y sa
crificios propios de las agrupaciones no 
sólo surgidas en servicio de la patria y de 
la monarquía , sino de los intereses genera -
les del país. 

Pero allá ellos. Los conservadores van 
por mal camino y no tendrán el día de ma 
ñaua derecho á quejarse. E l yo satánico les 
inspira, y él será quien después les saque 
de los atascos en que su imperici i guber • 
namentál les mete. 

Cada vez se echa más de menos aquella 
grandiosa clarividencia del gran maestro 
en constitucionalismo, asesinado en Santa 
Agueda; y lo que es, como los conservado
res de hoy ó que así se t i tulan no enmien
den el rumbo, bien* pronto la esponja del 
ostracismo pasará sobre ellos. 

ACUERDO DE UN AYUNTAMIENTO 

Por la Marina y por su ministro 
En una de las úl t imas sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Te^ 
nerife (Canarias) el concejal Sr. Estévanez 
propuso que la corporación declarara haber 
visto con sentimiento que la campaña vio
lenta y agresiva hecha en el Congreso con
tra la Marina, y especialmente 1^ personali-
sima contra el actualJministro de Marina 
Sr. Concas, que tantas simpatías ha motra-
do siempre por aquella capital y tanto inte
rés por su adelanto y prosperidad, hayan 
sido obra de un ¡diputado que ostenta en 
aquella Cámara la representación oficial de 
Santa Cruz de Tenerife, y que en ninguna 
manera se hace solidario de su conducta, si
no que por el contrario la lamenta. 

Los Sres. FerQández y Ballester se ad
hirieron á la proposición del Sr, Estévanez, 
y, por mayoría, quedó esta aprobada. 

Votó en contra el alcalde, pero explicando 
su voto en el sentido de que entiende que 
los Ayuntamientos no tienen competencia 
para significarse en los té rminos de este 
acuerdo, con motivo de discusiones habidas 
en las Cortes, y además por no haber leído 
los discursos á que se hace referencia. 

Este acuerdo que ha sido adoptado- por. 
republicanos, liberales y conservadores, ha 
producido en la opinión t inerfeña la mejor 
impresión, hasta el punto "de que se habla 
de hacer una manifestación de simpatías al 
señor ministro de Marina, en la que toma
rán par],e todas las fuerzas vivas de aquella 
importante ciudad marí t ima y representa-

.clones de la prensa local. 
No nos extraña este acuerdo, pues Santa 

Cruz de |Tenerife, que tanto afecto ha de
mostrado siempre á la Marina de guerra y 
cuyo patriotismo no puede ser por nadie 
puesto en duda, no podía ver indiferente la 
dura campaña realizada en el Congreso con
tra la Armada por uno de sus diputados, 
que seguramente en ese •terreno no tendrá 
el apoyo n i la solidaridad de los otros di -
putados de aquella circunscripción. 

Los bajos de Punta Entinas 
Hace pocos días llegó al puerto de Alme

ría el cañonero «María de Molina», eacarga-
do de fijar los puntos en que se hallan ios 
bajos do Punta Entinas, tan peligrosos para 
la navegación y en cuyo punto han naufra
gado infinidad de embarcaciones. 

La frecuencia con que los siniestros ma
r í t imos se sucedía enn aquel paraje, deter
minaron la necesidad urgente de ha,cer del 

mismo un detenido examen para saber á 
punto fijo los sitios en que radican los pe
ligrosos bajos y escollos y dar amplia pu
blicidad del resultado para que llegara á co 
nocimiento de los navegantes. 

Al día siguiente de su llegada el buque ci
tado, zarpó con rumbo á Punta Entinas, co -
menzando la oficialidad inmediatamente el 
trabajo que se le había encomendado. 

Según nuestras noticias, el comandante 
del cañonero, D. Manuel Calderón, eficaz
mente auxiliado por los oficiales D. Ramón 
Garrido, D. Manuel Moreno Quesada, don 
Francisco Ibañez, D. Leopoldo Rodríguez 
Barcena y D. Francisco Giménez Pidal, 
procedieron á una serie de minuciosos son
deos, hallando solo un escollo, ya señalado 
en las cartas mar í t imas , cuya situación es 
de una milla próximamente de tierra. 

Después, y por disposición del coman
dante del «María de Molina», subieron á 
bordo de este buque muchos pescadores que 
con sus manifestaciones confirmaron lo que 
ya había demostrado el trabajo antes hecho. 

Tenemos entendido que no es cierto, como, 
se ha dicho en repetidas ocasiones, que á 
milla y media de la costa existan bajos ó 
escollos nuevos, no determinados en las 
cartas mar í t imas . 

De ahí se desprende que muchos sinies
tros de los ocurridos en Punta Entinas, obe
decen ó á total desconocimiento del paraje 
por parte de los capitanes de los buques que 
allí naufragaron, ó á excesiva confianza de 
aquellos, pero nunca á la existencia de po-
ligros no determinados. 

Algunas personas de Roquetas y el jefe 
del faro auxiliaron á la digna oficialidad 
del «María de Molina» en el delicado trabajo 
que ha llevado á cabo. 

ESOALOF^.IOS 

E n los centrog. burocráticos, conocidos vulgar
mente con el nombre de «üíicinas», se siente }a 
el escalofrío precursor de la fiebre infecciosa de 
un cambio ministerial. 

Los.pobres empleados, que sirviendo en api-
riencia á la Administración pública están única
mente á la devoción del personaje ominen le que 
les dió la credencial, están consternados. 

Habían conseguido,' como se suele decir, doblar 
sin novedad el cabo de_ las Tormentas; habían 
pescado su correspondiente ganga y podían con
siderar seguro el garbanzo durante algunos me
ses, y he aquí, que, de pronto, surge él conflicto 
ese de los militares y los paisanos y vuelven.á 
soplar vientos huracanados. 

El buen funcionario no so?iega ni pega los ojos 
en toda la noche, poniéndose siempre en lo más 
malo, que es en la hecatombe política, una espe
cie de dannazione di Fausí, qua vuelca el puchero 
en un atnsrno sin fondo. 

Y ¡bonitos están los tiempos para emprender 
otra vez por nuevos derroteros! Los aflos no pa
san en balde y la puntualidad en el percibo de ia 
nómina no tiene más quiebra que la de esta pica
ra instabilidad de los gobiernos. 

—Pero señor ¿qué es lo que pasa? -dicen los 
menos atrofiados. 

Kilos leen iquó digo leen! devoran la gran 
prensa rotativa para ver si se arregla la cosa pú
blica, y ¡na Jal cada vez peor, y el caso es que 
nadie se entien .ie. 

iQuó delicioso galimatías si no tuviera el incon
veniente de parecerse al trampolín de los saltos 
mortales de las grandes «batudasi. de circo! To
dos los clowos van por el aire como pelotas y 
caen de pie, generalmente como los gatos, 

Pero ¿y si alguno se descacharraP Ese es el pe
ligro de esos juegos, en qua para salir airoso y 
con lucimiento no sólo hace falta ser un gran ar
tista sino además tener una suerte verdadera
mente loca. 

Supongamos que el mejor de los saltadores 
siente, cuando va por el aire, un calambre en el 
tobillo izquierdo. ¿Qaó sucede entonces? Pues 
ocurre, que el salto resulta mortal de necesidad, 
el elown queda como una rana en mitad de la 
pista. • 

Ese es el temor que asalta á loa infelices que 
viven agarrados al favoritismo político, y á eso 
obedece el escalofrió que sienten estos dias en 
que la cosa pública se pone fea. 

Na haya miedo sin embargo. Esto pasará, el 
peligro se disipará, los Gobiernos seguirán pasan
do por el aro y haciendo piruetas en el a ire . . . iy 
ande el movimiento! * 

Lo malo es que siempre lo mismo y con el layl 
en los labios va resultando demasiado monótono. 

ABEL IMABX, 

L A C U E S T I O N D E M A R R U E C O S 
Todas las miradas están concentradas en * 

Algeciras, y si las cosas no cambian hoy por 
hoy las potencias están animadas del mejor 
deseo para dar solución definitiva á los pro
blemas marroquíes . 

Europa siente la necesidad de colocar sus 
intereses generales en Marruecos al amparo 
de garaut ías sólidas y positivas y tiene al 
mismo tiempo el deber de fomentar esos in
tereses en la medida que permite esperar la 
riqueza y fertilidad del suelo y subsuelo de 
Marruecos. 

Los delegados moros han manifestado á 
su llegada á Algeciras, que su mayor anhe
lo es el de que las reformas que se acuer
den en la Conferencia se apliquen y ejecu
ten de una manera imparcial y de modo que 
no resulten perjudicados los intereses de 
Marruecos y que éstos se puedan armonizar 
con los de las potencias. 

Desde hace tiempo el comercio interna
cional trata de abrirse paso en Marruecos, 
sin haber conseguido grandes resultados-, 
principalmente por los obstáculos que ofre
ce el viciado é irregular sistema adminis
trativo del país. La mayor parte de las 
cuestiones de caráooOr exterior que se han 
originado, lo han sido por dificultades inte
riores nacidas en ese sistema tan deficiente, 
y esta ha sido la razón primordial que se 
ha opuesto á que el aff^ure marroquí esté 
todavía sin resolver, á pesar de los buenos 
deseos de la diplomacia europea. 

Hay ahora fundados motivos para creer 
que el problema de Marruecos sea aborda

do, y lo primero que hay que hacer es com
batir con eficaces medios de represión y re
formas sucesivas el desorden interior y la 
falta de seguridad en casi todas las regiones 
del imperio, muy especialmente las inme
diatas á los puertos donde residen numero
sas colonias europeas. 

Lo primero de todo es el respeto al prin
cipio de autoridad al Sultán entre sus súb -
ditos, para que las resoluciones de éste se 
puedan ajustar á lo que tienen derecho á 
exigir las conveniencias internacionales, y 
en el acierto con que se resuelva este as
pecto de la cuestión marroquí en su doble 
carácter administrativo y económico estriba 
el éxito de la Conferencia en lo que con
cierne á la seguridad, desarrollo y fomento 
del comercio internacional. 

La Conferencia se propone, ante todo,, 
arrancar á Marruecos de los brazos de la 
ignorancia y colocarlo al nivel de los países 
cultos, más que por la fuerza, por la influen
cia de medios políticos y demás factores que 
determinen el ' rápido incremento de las 
energías interiores del país mogrhebino, 
capaces de encauzarlos hacia esa transfor
mación tan conveniente para la paz europea. 

La orientación del af /a i re marroquí ha 
de encauzarse por esos derroteros, y tal es 
la misión principal de la Conferencia para 
que queden á salvo los intereses del comer
cio internacional, y así es como podrá l le
garse á implantar definitivamente el orden 
y el progreso en ese país privilegiad >, pre
parando la evolución que Europa pretende 
en l*os dominios mar roquíes . 

- LOS PRIÑGIPErDE "bIyIERA 
Ayer pasaron el día én Avila la Infanta 

doña Paz, el Infante D. Fernando da Bavie-
ra y la Princesa Pilar. 

Acompañadas las reales personas del ar
quitecto Sr. Repullés," visitaron el convento 
de Santo Tomás, admirando en el coro los 
sillones que ocupaban en las temporadas 
veraniegas los Reyes Católicos, fundadores 
de dicho edificio. 

Después fueron á la Catedral, cuyas joyas 
examinaron. 

En la parroquia de San Vicente, que es 
monumento nacional, firmaron en el á lbum 
y contemplaron las obras de arte encerradas 
en la capilla de la Virgen Soterana. 

Visitaron después el convento de la En -
carnación, la capilla de San Segundo, el 
convento de Santa Teresa y la parroquia de 
San Juan, donde vieron el sepulcro de los 
condes de-Superunda y la pila donde fué 
bautizada Santa Teresa. 

Por últ imo, estuvieron en la Academia 
de Administración Mil i tar , en el convento 
de Mosén Rubí y en el Ayuntamiento, don
de se les sirvió un lunch. Una comisión de 
señoras pidieron á la Infanta que de la re
caudación de la kermesse se destine algo á 
costear un mantón para Santa ^Teresa. 

Los príncipes salieron á las diez de la 
noche para Salamanca. 
••̂ ••-•-••-••"•̂ ^ 

D K L L A C O S T A 
(POR TfiLÉGEAFO) 

El opuoei*o tReina Regento.—Repara 
c ienes . 

Ferrol 15. 
E l comandante general d^l arsenal Sr. Morga = 

do ha visitado hoy el astillero, examinando dete
nidamente el estado de las obras del nuevo cruce • 
ro «rteina Regente». 

Quedó satisfecho de su adelanto, esperándose 
que para el verano quedará Ultimado. 

tín breve pasará al arsenal para • reparar ace
rías el cañonero «Marqués de Molins».—'Corres
ponsal. 
La pesca con tei^pafa —Ci*ucapai Insr lés . 

I n t e r r u p c i ó n de la via f é r r e a 
Vigo 15. 

En la Comandancia de Marina ha celebrado 
una importante reunión la Junta local de pesca, 
para informar acerca de la pretensión de los 
traineros de que se prohiba el empleo de la -ta-
rrafa en el litoral gallego. 

Acordóse no proüibir en absoluto la tarrafa 
pues es aparejo legal, señalándose para pescar 
desde Punta de Bue3r hasta Punta de Caballo, al 
Sur, y desde Monte Agudo, al Norte. 

Las traineras podrán pescar en todo tiempo 
fuera y dentro del citado límite. 

Se hizo á la mar el crucero inglés fondeado 
ayer en este puerto^ 

tontre las estaciones de Puebla del Brollón y 
San Clodio, cerca de la boca de un túnel, ha ocu
rrido un desprendimientu da una inncüera, de 
3.200 metros cúbicos, quedando interrumpida la 
comunicación 

¡toerced al desprendimiento no ha llegado e! 
correo de Madrid. íJa quedado suspendida la c ir -
culacióa de mercancías. 

Se hace con mucha dificultad el transbordo de 
viajeros, pues éstos tienen que recorrer á pie 
800 metros, —El Corresponsal. 

DESDE SAN FERNANDi) 
Notic ias de M a r i n a —Del Oepartamento 

Entro 13. 
Fué alta en el Hospital de Huelva, donde se 

hallaba, el segundo practicante D. Eranci eco Ro
jas. 

—Cesa en la iglesia del Arsenal el acólito don 
Manuel Mois, por haber sido nombrado D. Ma
nuel iVlartín. 

—Para Cartagena han sido pasaportados los 
terceros contramaestre y condestable señores 
Fernández Lucero y Romero Rodríguez. 

— Al «Hernán Cortés» se remite expediente 
acerca de premios de enganche del cabo de mar 
D. José Sobrero Saucedo. 

—Queda sin efecto el embarque y desembarco 
en el «Numancia» de los condestables D. Mai C án 
Morau y D. Antonio Morau. 

- Se dió orden para encargarse del destino de 
almacén de vestuarios de marinería, el teniente 
de navio D José María Butler y Mir. en relevo 
del de igual empleo D. Adolfo Calandria, que pa-

Sr cUarg^ * de naVÍ0 d9 P^ime^ 

E X T R A N J E R O 
Elecc ión pres idenc ia l en Franc ia 

A medida que se acerca el día de la elección 
presidencial aumenta la efervescencia política 
entre los partidarios de Fallieres y de Doumer, 
no faltando creyentes de la reelección de mon-
sieur Loubet, para el caso en que ni Fallieres ni 
Doumer tuvieren mayoría absoluta. 

Como en todas pa r t e s 
Los telegramas de Petersburgo dan cuenta de 

4a campaña electoral para la próxima Duma, en 
la que se están cometiendo toda clase de atro
pellos para impedir que el pueblo se inscriba á ^ 
tiempo en las iistas electorales 

Parece será nombrado presidente de la Duma 
el ministro del Interior Dournovo que será re
emplazado por el almirante Dubasset. 

La p r i n c e s a Sattenberg-
Dicen de Roma que la Princesa Ena de Batten-

berg ha dirigido á Su Santidad" Pió X una carta 
dándole cuenta de su conversión al catolicismo. 

El r e y Eduardo 
E l rey Eduardo visitará Biarrltz en Marzo pró

ximo alojándose en el palacio de lord Dudley. 

iduín Fernáüdez Cuesta 
El primer médico de la Armada, Sr. Fer

nández Cuesta, ha ideado un bot iquín de ur
gencia para uso en los barcos, arsenales, 
batallones de Infanter ía de Marina, Capita
nías de Puerto y , en general, para todos los 
sitios donde pueda ocurrir un accidente y 
sea precisa una intervención eficaz y ur
gente. 

El Sr. Fernández Cuesta ha logrado re
u n i r á n su bot iquín todo lo más indispensa
ble y necesario para atender á esta inter
vención, de tal manera, que, reuniendo la 
novedad científica con la estética, ha con
seguido un aparato úti l y. de uso indispen
sable en cuantos sitios sean probables acci
dentes quirúrgicos y j io se disponga inme
diatamente de un médico. 

Acompañan á este botiquín unas INSTRUC
CIONES impresas, en las que por orden al
fabético van enumerados los principales 
accidentes y casos de intervención en los 
que sea preciso aplicar el bot iquín, expl i 
cando en cada uno de ellos la manera de 
efectuar esta aplicación. 

Estas instrucciones constituyen la nove
dad y verdadero punto de vista de la u t i l i 
dad del bot iquín Fernández Cuesta, pues, 
por ellas, cualquier persona, aun sin ser mó
dico, puede aplicar el remedio apropiado 
para socorrer, oportunamente, una herida, 
una quemadura, un caso de envenenamien
to, de síncope, cualquier accidente grave, 
en los que tanto importan que la primera 
intervención sea oportuna, apropiada y efi
caz. 

El señor ministro de Marina, que tanto se 
interesa por el buen estado del material de 
nuestros buques, seguramente dispondrá 
la adopción del bot iquín de urgencia Fer
nández-Cuesta como reglamentario para 
todos los buques y arsenales de nuestra 
Marina, dotando á estos establecimientos y 
á los barcos, de un poderoso elemento de 
cura de inapreciable valor en los primeros 
momentos de un accidente desgraciado en 
los que, el éxi to, depende siempre de la p r i 
mera cura, de la primera intervención. 

En los buques, que lleven médico de do
tación, el bot iquín Fernández Cuesta ha 
de ser un poderoso auxilio; en los barcos 
donde no hay médico, sino solo un practi
cante, en aquellos otros, en los que ni s i 
quiera practicante llevan, el botiquín de 
urgencia Fernández-Cuesta, es jindispensa-
ble y por tanto un deber de humanidad, el' 
dotar á estos buques de un medio para evi
tar lo mismo en la mar que en puerto, des
gracias irremediables que tan fácil-reme
dio tienen. 

Al consignar estas ideas, que inspiran la 
verdad y la justicia, nos permitimos llamar, 
respetuosamente, la atención del señor mi
nistro de Marina sobre este asunto, segu
ros de que el general Concas, ahora como 
siempre, sabrá , dentro de la más estricta 
justicia, alentar la laboriosidad y el estudio 
del primer médico de la Armada Ór. Fer
nández Cuesta, al mismo tiempo que mejo
rar el material sanitario de nuestros buques 
y Arsenales. 

Detención comentaOa 
En v i r t ud de auto- judicial fué ayer dete

nido en Barcelona y en su domicilio de la 
calle Conde del Asalto el rico propietario 
D. Eusebio Güell Bacigalupi. 

El alguacil encargado de practicar la di
ligencia le acompañó en un coche al Palacio 
de Justicia, donde después de tomársele 
declaración se le conminó con el procesa
miento, advirt ién^ole que podía quedar en 
libertad prestando fianza de 10.000 pesetas 
metálica ó hipotecaria, á lo cual el señor 
Güell se negó rotundamente". 

Mientras prestaba declaración fueron l le
gando al Palacio de Justicia conocidísimas 
personalidades en la política y en la banca 
pretendiendo hacerse solidarios del dete
nido. 

Es tema de todas'las conversaciones la de
tención del^ Sr. Güell que figura á la cabeza 
del catalanismo, y-se supone que su proce
samiento ec motivado por injurias inferidas 
al senador Sr. Ferrer y Vidal. 

, El Sr. Güell permaneció hasta las ocho 
de la noche en el juzgado siendo á esta ho
ra puesto en libertad por haber depositado 
la fianza una sociedad de crédito de la que 
aquel es presidente. 4 

Con motivo de esta detención enouént ran . 
se muy irritados los catalanistas, 



Año X X X V i l l - N ú m e r o 11 4 8 1 AfTIO OE LA f»1AT?'NS 

Des5c Washington 
2.° de í.wero de l^í?tf. 

La Conferencia Internacional Pan-Ame
ricana, que se inaugurará en Río Janeiro el 
21 de Julio de 1906, será la tercera de la 
"serie. 

La primera estuvo reunida en Washing
ton en 1889 y 1890. Entonces era Secretario 
de Estado el famoso Mr. Blaine, que la pre
sidió y que fué el iniciador de la política 
pan americanista. El Gobierno de Washing
ton invitó á todas las repúblicas del Nuevo 
Mundo á la Conferencia en cumplimiento de 
una ley votada por el Congreso de los Esta
dos Unidos, en la cual se daba el programa 
de los temas que habían de tratarse. Entre 
ellos figuraban la Unión Aduanera, orde
nanzas uniformes da aduanas, adopción de 
una moneda comúa- de plata, emitida por 
cada Gobierno y que sería legal en las tran
sacciones comerciales entre ciudadanos de 
todos los Estados americanos, plan general 
de arbitraje, etc. 

La Conferencia no hizo mucho; fué prin
cipalmente preparatoria. Su obra más im
portante consistió en la creación de la Ofi
cina Comercial de las Repúblicas America
nas, que funcionan en Washington y que 
publica informes úti les . Sobre el arbitraje 
se discutió largo y tendido para venir á pa
rar en esto: recomendar á todos los gobier
nos representados en la Conferencia, un 
plan de arbitraje entre ellos, y otro entre 
ellos y las naciones europeas. 

La segunda Conferencia se reunió en 
Méjico el 22 de Octubre de 1901 y se cer ró 
el 22 de Enero de 1902. De ella salieron: UQ 
protocolo, seis*convenios, cuatro tratados 
y ocho resoluciones'. Los convenios versa
ban sobre asui^tos poco importantes. Los 
tratados, que habían de ser ratificados por 
los Congresos de todas las naciones repre
sentadas, se referían á estas materias: 

1.—Privilegios de invención y marcas de 
fábrica. 

2— Extradición de criminales y protec
ción contra el anarquismo. 

3— Arbitraje de reclamacionea pecunia 
rias. 

4— Arbitraje obligatorio. Este tratado no 
lo firmaron más que la Argentina, Bolivia, 
Santo Domingo, Guatemala, el Salvador, 
el Paraguay, el Pe rú y el Uruguay. 

En el protocolo se adhirieron á los Con
venios de La Haya estas naciones: Guate-

. mala, Méjico, Hayt i , el Pe rú , los Estados 
Unidos, el Uruguay, la Argentina, Costa 
Rica, Honduras, Nicaragua, el Paraguay, 
Bolivia, ¡Santo Domingo, Colombia y el 
Salvador. Las resoluciones eran relativas 
al ferrocarril Pan.-Americano, al Congreso 
Aduanero, á la policía Sanitaria internacio
nal y á otras materias, de menos considera
ción. También hubo tres recomendaciones; 
una de ellas sobre la fundación de un Ban
co Pan-Americano. 

Ocurr ió en Méjico, durante la reunión de 
la Conferencia,-un episodio que fué comen
tado. Se había dicho que la Conferencia te
nía una significación especial, que no re 
sultaba de sus deliberaciones y acuerdos-
sino de la situación política. Estaba recien
te la guerra entre España y los Estados 
Unidos; y, aquí, no sé ppr qué proceso men 
tal, y, con motivo de haber inspirado rece
los la anexión de Puerto Rico en una parte 
de Hispano-América, se auguró que en Mé
jico se har ía algo que implicase aprobación 
de la conducta seguida por los Estados^Uni
dos contra España. Nada de eso se hizo; en 
Méjico, como antes había sucedido en 
Washington, se vió que la Argentina, Chile 
y el Brasil no se sentían dentro de la esfera 
de la influencia americana. Y hubo un ban
quete, en el cual el general .Reyes, repre
sentante de -Colombia—donde es hoy Pre
sidente—pronunció un brindis entusiasta 
en loor de España, al cual tuvo que asociar
se, de dientes para fuera, el representante 
de los Estados Unidos. 

Como se ve, los resultados de las dos pr i 
meras Conferencias Pan Americanas han 
sido casi nulos. 

No se ha conseguido—ni es probable que 
se consiga en la tercera Conferencia, n i aca
so nunca—formar un bloc político con todas 
las naciones de América, bajo la dirección, 
y para uso de los Estados Unidos. Ya he di
cho por qué antes de hoy: América es muy 
grande; una parte de ella está sus t ra ída por 
la geografía, por,la historia, por la ecuación 
económica, á la acción de esta poderosa re 
pública, á la cual no debe n i dinero, ni l i 
bertad, n i civilización. 

Y, así, ese numero del programa no lleva 
trazas de realizarse n i hay por qué lamentar 
que no se realice; pero sí convendría que en 
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acerca de un casamiento secreto celebrado 
oportunamente entre sus padres, hecho que 
de ser cierto, anulaba necesariamente cual
quier legado, por estar la propiedad vincu -
lada on la parte que pudiera corresponder 
á los descendientes de otro Sir Wycherly 
ya difunto; pero nuestro Sir Wycherly 
había hablado del asunto con su hermano 
el Juez durante su últ ima enfermedad, en 
cuya ocasión medió entre uno y otro la s i -
gaiente conversación: 

—Ahora bien, hermano To.-nás—-dijo, el 
baronet, de una manera afectuosa y conso-

otras muchas cosas del programa se hiciera 
algo, por estar orientadas en el sentido del 
progreso, como son el arbitraje, la unidad 
de pesos y medidas, la de la legislación 
aduanera, etc., etc. Todo eso es bueno, así 
en América como en Europa; porque cuando 
más se parezcan los pueblos en esos y otros 
particulares, tanto más fáciles serán las re
laciones económicas. Aquí no se cree que 
solo para promover esos fines razonables y 
no aparotosos se haya encargado el secreta
rio de Estado, Mr. Root, de representar á 
los Estados Unidos en la Conferencia de Rio 
Janeiro; ni es inverosímil que conociendo 
él, como conoce, lo que se piensa en Chile, 
el Brasil y. la Argentina, se haga la ilusión 
de que alcanzará constituir el bloc de las na
ciones americanas. ¿A qué va á Río Janeiro? 
Es un personaje de altura, y cuando se le ha 
confiado esa representación ¿será para algo 
que se salga de lo corriente? 

X. Y. Z. 

La Conferencia de Algeciras 
Hoy á las tres de la tarde se habrá cele • 

brado la sesión preparatoria de la Conferen
cia. 

En ella los delegados harán la presenta
ción de credenciales y se efectuará la elec
ción de presidente. 

Todas las impresiones son de que la con
ferencia empezará bien con la mayor armo • 
nía entre las potencias. Las divergencias se 
temen para después. Hay la esperanza de 
que al discutir los delegados de Francia y 
Alemania, cuyos propósi tos no están exac
tamente precisados aúa, mediten las poten
cias amigas para poner de acuerdo las res
pectivas proposiciones de transacción. 

Lo positivo es que los delegados alemanes 
llevan instrucciones de agotar los recursos 
de conciliación. 

Los delegados marroquíes han declarado 
que van á la Conferencia con las mejores 
disposiciones. Creemos—han dicho-que la 
Conferencia tendrá resultado feliz, para lo 
cual trabajaremos con todas nuestras fuer
zas Marruecos no se opone á las reformas; 
las necesita; y nos complacerá mucho que 
sean aplicadas y ejecutadas de manera que 
no perjudique á los intereses de nuestro 
país . 

Se dice fidedignamente que el Vaticano 
deplora no tener representación en la Con
ferencia de. Algeciras y que ha hecho i n d i 
caciones para que no se le omita otra vez. 
Parece que el gobierno francés ha prome
tido facilitar por su parte los deseos del 
Vaticano. 

Not ic ias de H a r i n a —del Depar tamento 
13 Enero. 

Cuerpo general.—Fué pasaportado para Madrid, 
en comisión dei servicio el teniente de navio de 
primera clase D. Victoriano Suaazes y -'elayo 

Contramaestres.—Se pasaportó para Cartagena, 
con desiino ai acorazado Pelayo», á los terceros 
José Casado Berreiro y Manuel Rey Yáñez 

—Presentado de^nuevo ingreso el tercero Anto
nio Aquilino Breijo, pasó destinado á la sección. 

Condestables.— Fn^von pasaportados para Carta
gena, á Hn de embarcar en el acorazado «Pelayo», 
los terceros Manuel Rivera Castro y Andrés Lao 
Prieto. 

Delineantes Se expidió pasaporte al escribien
te delineante, D Enrique Martínez Díaz, para 
que baga uso de dos meses de licencia sin sueldo 
en la República Argentina. 

n— >-» i —n • 

B I B L I O G R 
El Sal to de ^grua 

Dado el gran partido que en nuestro país -pue
de sacarse de los inagotables recursos de los arro 
yos, ríos y saltos de agua, de que nuestro terri
torio está bien provisto, nada más útil para el 
mayor desarrollo de la industria nacional qae el 
poder disponer de fuerza motriz en cantidad y á 
poco precio. A conseguir este objeto está dedica
da una obrita sumamente práctica é interesante 
que acaba de publicar la Casa Bailly-Baillióre ó 
Hijos Titúlase la obra Utilización práctica y com
pleta de un salto de agua, escrita en francés por 

auricio Locomte Deais, Ingeniero civil de f i 
nas, y traducida al castellano por Ü. Adolfo 
Aragonés, Maestro de obras militares. 

Hecha esta obra en una forma clara y práctica 
ante todo en ella el ingeniero ó el propietario de 
un salto de agua encontrarán cuantos procedi-
mientog han de poner en práctica para aprove
char su fuerza en servicios de una mina ó de otra 
industria dándose cuenta exacta de lo que'pusde 
utiiizai' y en la forma que debe hacerlo. En fin, 
para mayor comprensión, en la segunda parte de 
es e libro se describe un ejemp!o real de la utili
zación de un salto de agua, que, unido á 46 mag
níficas figuras, permite seguir p^so á paso todas 

ladora; ya que podemos decir que habéis 
preparado vuestra alma para el cielo,- mer
ced á las oraciones y arrepentimiento de 
vuestros pecados, me parece prudente una 
palabra tocante á los asuntos de este mun 
do. Ya sabéis que no tengo hijos; es decir... 

—Comprendo, Wycherly — in ter runpió 
el moribundo,—ya sé que sois célibe. 

—Así es, Tomás; y el célibe no debe tener 
hijos. Si nuestro pobre hermano Jacobo 
hubiera podido salir en bien de su desgra 
cia, ahora estaría á vuestra cabecera y po
dría servirnos de mucho. Yo le llamaba 
Santiago, y bien merecía el nombre de ese 
santo. 

—Tenía que ser Santiago el menor, W y 
cherly. 

¡Es fuerte cosa no tenor herederos, 
Tomás! ¿Tenéis noticia con vuestra prácti
ca profesional, de algún dominio tan des
provisto de herederos como el nuestro? 

—Esto no sucede á menudo, hermano; 
generalmente abundan más los herederos 
que las herencias. 

—Lo mismo croo. Si la propiedad resulta 
secuestrada, como me habéis dicho, ¿creéis 
hermano, que el Rey se incaute también de 
mi t í tulo de baronet? 

—Gojno en el Rey reside la fuente de esos 
honores, le son indiferentes, por lo regular, 

sus operaciones y hace que á la terminación de 
la lectura de este libro á cualquiera le sea fácil 
llegar á formular un proyecto muy aproximado á 
la realidad. 

Precio de esta obra, 3 pesetas. De venta en to
das las librerías y en la de los Editores, Bailly-
Bailliére ó Hijos , plaza de Santa Ana , 10, 
Madrid. 

T E A T R O S 
COMEDIA 

El jueves se verificará la primera repre
sentación en esta temporada de la comedia 
del teatro antiguo E l alcalde de Zilame i . 

El sábado se es t renará la comedia en dos 
actos, original de Ricardo J. Catariueu y 
Pedro Mata titulada 11 deber, con el siguien • 
te reparto: 

Clotilde, señora Pino; María Luisa, seño
ra Lasheras; Mis Jenny, señorita Martínez; 
una señora, señora Caro; una señorita, se
ñorita P. de Vargas; Gustavo Marín, Sr. Bo-
rrás ; Agustín Alontero, Sr. Gonzáivez; Ri
cardo Soler, Sr. Mendiguchía; D. Luis Acu
ña, Sr. Ramírez; Pepito, Sr. Llano; un cria
do, Sr. Herrera. 

ESLAVA 
En la próxima semana se verificará en 

este teatro el estreno de la t raducción cas
tellana del cuadro lírico da D. Santiago Ru; 
siñol, música del maestro Morera;- titulado 
La alegría que pisa, en el que toman parte 
Loreto Prado, Enrique Chicote y principa 
les partes de la compañía. 

Se es t renará una decoración del escenó • 
grafa Martínez Garf. 

NOVEDADES 
Se suceden sin interrupción las atraccio

nes en aquel favorecido Music-Hall, que 
tantas notabilidades está ofreciendo., al pú
blico madri leño. 

Hoy debutarán los celebrados bailariaas 
grotescos Zann and Zeff , que son conoci
dísimos en todos los grandes concerts de 
Europa. 

El jueves reaparición de la simpática y 
graciosísima Amelia Molina, y después 
otros debuts de gran sensación, entre los 
cuales ha de producirla extraordinaria Les 
Gorbettes, los mejores duetistas del mundo. 

Arnold Ferdyce, representante de varias 
personalidades de Par ís , ba comprado la 
patente de invención del aeroplano de los 
hermanos Wrigíi t , en un millón de francos. 

El aeroplano está destinado al ejército 
francés. 

Interviuvado Férdyce, declaró haber vis
to maniobrar al aeroplano, "que realiza el 
problema «del más pesado que el aire». 

Ferdyce, maravillado del aeroplano, to -
mará parte dentro de algunos meses en el 
concurso del gran premi J de 50.000 francos 
Geutsch-Arcbdeacon, que ha producido sen
sación en el mundo aeronáutico -

l a pesca con dinamita 
INDIGNACION EN PUENTEDEUME 

Vuelven los jeiteros á emplear la dinami
ta en la pesca sin tener para nada presente 
que de continuar empleándola acabarán por 
verse obligados á amarrar sus embároackr 
nes y emigrar por falta de pescado. 

Contra esto protestan muy justamente los 
pescadores que usan artes legales. 

Que la cuestión puede dar lugar á lamen
tables sucesos lo evidencia el siguiente te 
legrama que el alcalde de Puentedeume ha 
dirigido al go ernador de la provincia: 

«Acaban presentársem3manifestación pa
cífica más de novecientas personas perte
necientes todas clases sociales especialmen
te pescadora protestando contra descarado 
empleo dinamita estas r ías Ares y Sada por 
los jeiteros para pesca sardina. 

Debido uso tal materia—añádase en el 
te legrama—huyó de aquí aquel pescado 
desde el mes de Septiembre y el que quedó 
fué destruido formando verdaderas monta
ñas la sardina en putrefacción que se halla 
fondo del mar. 

Ruego.V. S. se digne comunicarlo Gobier 
no S. M. interesándole nombre estos pue
blos se corrija enérgicamente como delito 
el empleo dinamita para pesca con cuya sal
vadora Aedida se evitará que la cuest ión 
social se agrave en términos pavorosos en 
esta localidad donde la pesca constituye 
principal riqueza de la que viven las cuatro 
quintas partes de los habitantes.» 

—Me impor tar ía menos si se tratara del 
presente monarca, que al f in es inglés de 
nacimiento. Wychecombe ha sido poseído 
siempre por ingleses. 

—Así es, y seguirá siéndolo como espero. 
No tenéis más que el agir un heredero cuan
do yo haya muerto;, extander un testamen
to, con las mandas convenientes y el domi
nio no será confiscado, cuidando d̂e usar 
los términos completos de perpetuidad. 

—Todo esto era muy fácil cuando estabais 
bueno, hermano—dijo Sir Wycherly con 
agitación,—érais mi heredero natural.. . 

—Del vínculo—interrumpió el Juez. 
—Bueno, bueno, heredero, sin disputa; lo 

cual era para raí un gran consuelo, por 
queme causa una especie de religioso es
crúpulo hacer testamento. Sé que se cuchi
chea que habéis sido casado secretamente 
con Marta; y si esto es cierto. Tora podía 
seguir nuestros pasq^ sin tener que firmar 
y sellar. 

.—Es un filius mullius —VQ^MSO el otro; 
demasiado honrado para prestarse á un en
gaño do esa especie. 

—¿Cómo puede ser, hermano? Yo veo 
que Tora descansa en las misma ideas que 
yo, por lo que le ha oído muchas veces. 

—No es extraño, Wycherly, porque le es 
grandemente beneficiosa. Tora y sus her-

El gobernador interino Sr. Dafonte tras 
mitió extensamente el telegrama que copia
mos al ministro de la Gobernación, expo
niéndole á la vez la gravedad que reviste la 
cuestión. - t 

También telegrafió al capitán general del 
Departamento rogándole que adopte medi^ 
das para evitar colisiones en el mar. 

El ministro de Marina, como ya dijimos 
hace pocos días, está haciendo cuanto está 
á su alcance para impedir esas infracciones 
de la ley de pesca tan perjudicia;es para to
dos, habiendo telegrafiado al efecto enérgi
cas instrucciones á las autoridades de Ma
rina. 

Pero es necesario que todos se convenzan 
de que será muy poco lo que se consiga 
mientras los pescadores de buena fe en lu
gar de manifestarse en las calles y de g r i 
tar, denuncien concretamente á los culpa
bles para que estos puedan ser sometidos 
á los tribunales y ser castigados. 

Asociación Náutica de Barcelona 

Itoa» d Ü c É O R t s s d ia r ia* 

CUENTO 

La Asociación Náutica de Barcelona se 
reunió el sábado últ imo en junta general 
para tratar asuntos relacionados con la bue
na marcha de dicha sociedad. 

Se abrió la sesión á las diez menos cuarto, 
bajo la presidencia del distinguido capitán 
señor Molina, leyéndose el-acta de la sesión 
anterior por el secretario, capitán Sr. Sa-
lort , y dándose cuenta de los trabajos he
chos en pro de la* marina' 

Se dió lectura de una memoria en la qtíe 
se relataban todos los trabajos de la socie
dad, y se leyeron las peticiones sobre el 
asunto dé practicajes-y el de la intervención 
de los capitanes y oficiales de la marina 
mercante en los reconocimientos-de buques 
y en todos los peritajes relacionados con el 
material mar í t imo. Sa leyeron algunas^co-
municaciones del ministerio de Marina y se 
acordó publicar la memoria por cuenta de 
la sociedad. 

También se acordó feli dtar al ilustre di
rector de la Escuela da Náutica, don José 
Ricart y Giralt,-por la justa distinción de 
que üa sido objeto al concederle la gran 
cruz del Mérito Naval, pues esto revela que 
la marina mili tar y la marina c iv i l ae van 
uniendo en. estrecho lazo y los oficíales de 
una y otra comienzan á considerarse como 
hermanos y compañeros en la profesión 
náutica. 

Hizo uso de la palabra el capitán Sr. Mar-
lés, y propuso que se aumentase el número 
de socios n la Cámara de Comercio, con 
individuos del seno de la Asociaciación Náu
tica, quedando «probada la proposición del 
señor Marlés. 

También hicieron uso de la palaba los ca
pitanes señores Carrascal, Salort, Conde-
minas y otros. 

Puesto á discusión el punto relativo al 
lugar en donde dabía da celebrarse la reu
nión de la junta de Asociaciones Federadas, 
se acordó por unanimidad fuese en Madrid. 

Se dió lectura, por el tesorero señor Con-
deminas, al estado da ingresos y gastos du
rante el año úl t imo, y hallándolo conforme, 
fué aprobado. 

También se t r a tó de hacer algunas peti
ciones al Gobierno, relativas á la prosperi
dad de la Marina. 

Y no habiendo más- asuntos que tratar, se 
levantó la sesión á las once» 

Centro del Ejercito y de la Armada 
Escuela do estudios m i l i t a r e s 

La primera conferencia del curso de Estu
dios militares, celebrada en la tarde de ayer 
lunes 15 del actual, estuvo á cargo del capi
tán de Estado Mayor D. Eduardo Herrera 
de la Rosa, agregado que fué al Ejército n i 
pón durante la úl t ima campaña ruso japo
nesa 

El conferenciante hizo una breve, pero ra
zonada disertación preliminar sobre el tema 
«Impresiones acerca de las cualidades rao 
rales y orgánicas del ejército japonés», que 
empezará á tratar de lleno en la lección pró 
xima. 

El numeroso público que acudió á escu
char esta interesante conferencia, recom
pensó la labor raeritísima del capitán He 
rrera de la Rosa coa nutridos aplausos y 
abundantes-felicitaciones. 

El miércoles 17 drd actual, de seis y me 
dia á siete y media da la tarda el comandan 
te de infantería D. Alfredo Martínez Peralta 
explicará sobre «CtTasfcionas de organiza
ción mil i tar». 

manos son filü nidlorum, ¡Dios rae perdone 
por esa falta! 

Me admira cómo ni Carlos ni Gregorio 
pensaran formalmente en casarse antes de 
perder su vida por su rey y su patria — 
repuso con acritud Sir Wycherly, ©orno si 
tomase á injuria personal que sus herma
nos sin fortuna hubiesen degcnidado pro
veerle de herederos, por más que él mismo 
había desatendido un deber tan importante. 
—D^bía establecerse un modo legal de pro
porcionar herederos, á los que no se hubie
sen casado, sin necesidad de testar.* 

—Y sería un gran adelanto en la ley de 
sucesión.. . . Creo que no deseareis pasar en 
revista nuestros antepasados. 

— No por cierto; cada uno tenía su dere
cho. Según he sabido, el pobre Jacobo no 
pudo hablar después del accident6;¡pero me 
atrevo á asegurar. que si hubiera tenido 
fuerzas para articular una palabra, sabría
mos por su boca que se arrepent ía since
ramente de no haberse casado. 

—Creo que tampoco esta vez tenéis razón, 
Wycherly , una mujer aislada y sin rentas, 
es más bien una carga que otra cosa. 

—No importa, yo hubiera querido que se 
hubiera casado, aunque hubiera dejado una 
docena de viudas. 

—Se habrían suscitado mucljas cuestioncg 

La pobre tuvo, al f i n , el desenlace que el 
médico pronosticara, y Elena se murió. Loa 
esfuerzos de Miguel, sus sacrificios,* Sno-
dispendios habían resultado inútiles;' mu 
rió dejándole solo, sin más consuelo que el 
recuerdo de la felicidad perdida y sin otra 
esperanza que la de la alegría que pudiera 
ofrecerle la felicidad futura de sus nenes-
de aquella L i l i de ojos azules como los apa
gados de su madre y de aquel niño tan dé
bil , tan enfermo y tan hermoso. 

Encerróse jen su habitación con los dos 
ni ños; no qiiería ver cómo se la llevaban 
cómo se la arrancaban en un féretro tan ne' 
gro comb el dolor que sentía, cómo con ella 
se lo arrebataban todo, todo lo que de tier
no y de tranquilo había encerrado en su 
hogar,, dejándole en lugar de ella, el frí0 
más intenso y penetrante, la soledad más 
triste y dolorosa. 

El pequeño jugueteaba á sus piés, rieu. 
do; Miguel colocó á L i l i sobre sus rodillas y 
L i l i le abrazaba con temor, sin poderse ex
plicar lo que ocurría en su casa, sin poder 
comprender por qué á su madre, que dor
mía como siempre había dormido, la ence
rraban en aquella caja negra, sin poder adi
vinar por qué su padre lloraba. 

Reinaba en la habitación las tinieblas y el 
silencio; sólo era éste interrumpido de vez 
en cuando por los sollozos de Miguel, que 
escondía la cabeza entre las manos para 
ocultar sus lágrimas á los ojos de L i l i . 

Y L i l i sintió más ruido y más pena; pare
ció dudar al f in de lo que su padre le había 
dicho y preguntóle de nuevo por mamá. 

—Sa durmió—respondió Miguel, besándo 
la.—Sa durmió y se la han llevado para que 
despierte pronto.., 
. **Y est rechó entre sus brazos á L i l i , comb 
si acaso temiera que también se la llevaran. 
L i l i pareció dudar de nuevo y escondió su 
cara contra el pacho de su padre, como si, 
cual él, temiera qua le notaran 1 s lágrimas 
que brotaban de sus ojos. 

Y el pequeñuelo los miró y cesó de son
reír , rompiendo á llorar también. 

Sólo el padre conocía por qué lloraba; pe
ro los tres conocían que en la casa faltaba 
algo, que se sentía mucho frío. 

UlTuvo al cabo que salir; volvería pronto, 
porque el dolor que le agobiaba exigía la so
ledad y el cariño de sus hijos, ©ajó á L i l i ' 
encargada del pequeñuelo. 

E l niño se divertía con un juguete; tor
cíale la cabeza y reía. 

L i l i cogió al pequeño entre sus brazos; 
aun no podía con él, como podía su rairaá. 
Se sentó, le colocó en sus rodillas y princi
pió á cantarle aquellos cantos que de su 
mamá aprendiera, que hacían dormir al pe
queño, cuando no le entretenían los ju-
-guetes. 

•Pero L i l i no cantaba aún como mamá; 
y el n iño enredaba y enredaba; haciendo á 
su herraaaita recordar que ía madre no ve
nía, que tardaba en despertarse, sin ver que 
ella era aún muy pequeña para entretener 
al enredoso, para adorraacerle al f i n . 

El pequeño retorció una vez imás la cabe
za del muñeco que tenía entre las manos y 
la cabeza saltó. L i l i dió un grito de asom 
bro ante el crimen cometido por su herma • 
no y no pudo contenerse: 

—¡Feo! ¡Malo!—le gr i tó . 
El niño se echó á llorar; Z,¿Z¿ se encon

traba ya en un verdadero compromiso; lla
maba á su mamá que no volvía, que no aca
baba de desportarse. . Mecía al pequeño, 
canturreando. Y al í in se acordó del reme
dio de mamá; le acariciábanle mecía, -y los 
labios de L i l i estamparon un baso cariñoso 
en los labios de su hermano. 

El nmo clavó en ella sus ojazos de aza-
.bache; arrojó lejos de sí el juguete y son
rió . 

Cuando volvió Miguel, L i l i y el niño 
re ían. 

Llevaba aún en su alma la soledad y el 
vacío. Sentóse, contemplando la alegría de 
sus hijos con tristeza. Ya era él sólo quien 
sentía la frialdad y el silencio de la casa. 

L i l i se arrojó en brazos da su padre; le vió 
triste como siempre; y entóneos volvió á 
acordarse de que mamá tardaba mucho en 
volver; de que Miguel no reía porque la 
mamá faltaba; y entonces se acordó de que 
también sabía cantar, j-eprender al peque
ñuelo y trocar su llanto en risa, y para con
solar á su padre, para hacerle olvidar que la 
mamá no volvía, hasta que la viera volver. 
L i l i pronunció con mimo: 

desagradables para la viudedad, y si había 
hijos, el matrimonio y el t í tulo sufrirían 
mayor per turbación que hoy, que no tene
mos viudas n i herederos direetcs. 

—Cualquiera cosa sería mejor que la falta 
de herederos. ¡Estoy seguro que soy el 
primer baronet Wycherly que se vé preci
sado á hacer testamento! 

—Podrá ser—replicó el Juez secamente; 
— respecto de-ese asunto nada recuerdo 
haya hecho Jacobo, y en cuanto á Carlos y 
Gregorio siguieron la misma suerte por lo 
visto. De todos modos, vuestro comporta
miento no ha sido el de un padre para todos 
nosotros. 

Por lo menos no he firmado obligaciones 
de dinero; pero el testamento tiene á mis 
ojos una apariencia* irreligiosa.... tantos 
Wychecombe como hay en lnglaterra, ¿es 
posible que alguno de ellos no pertenezca á 
nuestra familia? ¡Se dice vulgarmente que 
un primo del grado centésimo, es tan here
dero como el hijo primogénito! 

—A falta de parentesco más próximo; 
pero nosotros no tenemos ningún primo del 
grado centesimal de sangre completa. 

- Tomás ¿y los Wychecombe de Surrey? 
—Descienden de un bastardo del segundo 

baronet y están fuera de la línea de su
cesión, 
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í S n d o vió que su padre la escuchaba, 
continuó: 

-Yasabovo ser mama!... 
^ niño reíá aún; LÍZá volvió hacia el su 

cabec^ con'mirada de enojo y de ternu-
? ? m u r m u r ó , sonriendo al contemplarle: 

—¡Malo!... CONSTANTINO CABAL. 

DIARIO DE LA MARINA 

La de boylcoutienelasBiguientes disposiciones. 
PrTideSia Real decreto autorizando al pre 

Tías Cortes un proyecto de ley sobre represión 
de los d e m o ^ . . 

S ^ . - R e a l decreto reformando el servicio 
de trabajos bidráulicos . 
^ M Í - R e a l orden ^ ^ X ^ l e l t 
la auaencia del eeñor ministro de Eetado se en 
cargue del despacbo de los asuntos de este mi 
nlsierio el señor Subsecretario de! mismo 

Guerra -Reales órdenes disponiendo se de-
• vuelvaTá los interesados las 1 500 peseta depo-

Z d a s para redimirse d 1 servicio militar activo 
S S I - R e a l orden dictando reglas para el 

cumplimiento de la ley de 21 de Diciembre u t i 
mo qu^exime de los derecbos de abanderamien 
S á l o s barcos extranjeros introducidos en Ca
narias para bacer el comercio de caaota]e. 

O ra disponiendo se babilite el punto denomi-
nado Torre García (Almería) para el desembar
que de los-eiectos que se mencionan. 

- O t r a declarando que el tipo medio del cam
bio en ía primera quincena del mes actual ba 
sido el de 24 por 100, correspondiendo una re
ducción de 20 por 100 en las liquidaciones de 
derecbos que para su pago en oro se efectúe en 
las Aduanas. , , . „ . * 

Fomento - R e a l orden disponiendo se ejecuten 
por administración las obraa del camino vecinal 
de Arenzena de Abajo á la carretera de Burgos a 
Logroño. ."', „ . 

Administración Central.—Estado-SubaecTeta-
ría.—Escalafón del cuerpo Auxiliar 

ü/anwa." Dirección, de Hidrografía.—Aviso, á 
los navegantes. . 

^«'(fMíta. —Direccción general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas.—Subasta para contra
tar el suministro de combustible mineral necesa
rio en las minas de azogue de Almadén durante 
el año 1906. 

Subsecretaría.—Eac&latón de los funcionarios 
activos, excedentes y pasivos dependientes de 
este ministerio. 

Dirección general de Aduanas —Resúmenes de 
la Estadística del comercio exterior de España. 
Mea de Noviembre de los años 1903, 1904 y 1906. 

Gobernación —Dirección general de Correos y 
Telégrafos,.—Subasta para el suministro de 5,000 
postes de castaño bravo ó sabina. 

Fomento. —Vioyeaio de tarifa presentado á la 
aprobación de este ministerio por la comvafiía de 
ferrocarriles Andaluces. 

^ mmmmmmmmmifemma^rm.̂ .m».. 

Señales marítimas 
Por Real decreto ha sido autorizado el 

ministro de Fomento para efectuar, sin las 
formalidades de subasta, los gas os corres
pondientes al servicio central de señales 
marí t imas durante el año 1906, por el im-

' porte de 53.135 pesetas. 
Igual autorización se ha concedido para 

ejecutar las obras de ampliación del edificio 
del faro de Grao de Burriana, en la provin
cia de Castellón, por el importe de pesa-
tas 10.204^0. 

Desde Gmrtmijenm 
12 Enero 1906. 

A propio intento, y con deliberado pro-, 
pósito, hemps dejado transcurrir el tiempo 
enmudecidos desde que se hizo cargo de la 
cartera de Marina el general Concas, por
que, aunque de antiguo nos es conocida su 
mucha competencia y saber y sus dotes 
nada comunes para las "más arduas empre
sas, como lo es, en las presentes circunstan
cias, el encauzar y corregir antiguas rutinas 
en que se desenvolvieron los servicios ma
rítimos, esperábamos que nos dejara entre
ver, en algunas de sus disposiciones, el plan 
de las reformas que se proponía introducir, 
para juzgar de sus actos con entera fran
queza como cumple á nuestra independen
cia y á nuestro amor á la Marina, por la 
cual sentimos los mayores deseos de que 
llegue el día que podamos verla rehabilita
da y en el lugar que la corresponde, como 
uno de los importantes organismos que con
tribuyen más directamente al fomento de la 
riqueza nacional. 

Tiempo es ya, y así .es de justicia, que 
España vaya formando una opinión favora
ble á la Marina, que si algún delito ó falta 
na cometido, ha sido el de sacrificar su ho
nor y hasta su prestigio en el cumplimiento 
de un deber, que no ha sabido apreciarse y 
dar el alcance que merecía, pagando culpas 
que no debían serle imputables, á una ins
titución que tenía probad» su heroísmo en 
mi l combates en todos los mares del mundo; 
pero como la opinión pública, si bien es 
susceptible como sociedad, á ser extraviada 
por falsos argumentos y erróneos concep 
"tos de aquéllos que sólo se inspiran en el 
medro personal y en bastardas y egoístas 
pasiones, jamás se equivoca en sus fallos, 
cuando con sereno juicio y desposeída de 
las pasiones que la agitan juzga á los hom
bres; por eso hoy la España que está por 
encima de los partidos y de los juicios pa
sionales, la España que medita con serena 
calma, se va viendo ya poco á poco cómo 
vuelve de sus antiguas teorías. 

¿Y cómo no? -
_ Pues aparte de los defectos y de los v i 

cios que como obra humana que es, adolez
ca, la Espa'ña imparcial en f in , sería ingrata 
si no reconociera los servicios que presta y 
ha prestado en todas ocasiones la Marina, 
llevando la civilización y el nombre de la 
Patria por todos los ámbitos del mundo. 

En estas condiciones, de que seguramen
te ha de saber aprovecharse, viene á regir 
los destinos de la Marina el ilustre general 
Concas, dispuesto á realizar un vasto y me
ditado programa, f i uto de un estudio con
cienzudo que tiende á simplificar la marcha 
burocrát ica establecida en la Marina, que 
alarga y entorpece grandemente la marcha 
de los organismos, y á establecer una de las 
aspu-acioñes más grandes y sentidas, cual 
es la de unificar bajo una sola dirección 
dos los servicios marí t imos, creando el T r i 
bunal del Almirantazgo que asuma bajo su 

^ mando y responsabilidad el vasto problema 
de la defensa naval. 

Kos consta y es bien notorio, especial-
paente en esta capital, que al encargárse el 

Sr. Concas de la cartera con aplauso de lo 
elementos navales, por considerársele con 
excepcionales aptitudes para realizar las 
aspiraciones de la Marina, se impuso con 
ello un sacrificio más grande, si se quiere, 
que aquel que ar ras t ró con serena calma y 
valor cuando mandando el «Infanta María 
Teresa» salió en unión de la Escuadra del 
Almirante Cervera de Santiago de Cuba; 
pero espír i tu fuerte recibió el cargo con 
esa conformidad que solo poseen los que 
han nacido para el trabajo. 

Si consigue desenvolverlo como ya se va 
iniciando por partes, en las disposiciones 
preliminares que para llegar al f in que se 
propone viene acometiendo, sin desatender 
el magno problema de la reconst i tución 
del problema Naval y que los buques estén 
el mayor tiempo posible navegando para 
que sus tripulaciones alcancen el mayor 
grado de instrucción posible, como parece 
demostrarlo el hecho' del armamento rápi 
do de la Escuadra que por ahora nos es da
ble poder disponer, dotándola de los ele
mentos necesarios para que esté navegan
do y armada en todo el presente año por el 
Mediterráneo, habrá prestado un señalado 
servicio á la Marina parA merecer la admi
ración y estima de cuantos aspiran por la 
regeneración de la Marina Mil i tar . 

Igualmente sentimos vivos deseos y es 
mucha la ansiedad que se siente por cono 
cer en todos sus detalles las reformas que 
piensa introducir el general Concas en la 
Marina mercante. 

La Marina mercante clama hoy con jus t í 
sima razón por que se atienlan sus necesi
dades, que son muchas y muy complejas-cle 
resolver, para que se le ponga en condicio
nes de que los capitales invertidos en su 
material puedan ob'ener, sin dejar de con-
tribuil" como es consiguiente á las cargas 
del Erario, la debida reparación, para que 
sin trabas que dificulten su ejercicio como 
hoy sucede, y sin obstáculos que la opr i 
man pueda desenvolverse, exenta de los 
infinitos derechos y gavelas como pesan 
sobre ella, matando el desarrollo del tráfico" 
marí t imo comercial de nuestra bandera, 
pero sin olvidar con ello los intereses sa
grados de su personal digno de que se 
atienda sus justas aspiraciones y necesida 
des, que ton muchas, para que sin dejar de 
correr su saerte, unida á la Marina mili tar , 
con quien debe estar ín t imamente ligada y 
de quien es forzoso dependa en la parte 
técnica, cuando menos pueda obtener al
gún beneficio positivo en el proyecto que se 
anuncia verá la luz para en no lejano plazo. 

Esperamos confiados y abrigamos hoy ya 
el convencimiento de que la gestión del 
ilustre general Concas ha de ser para la 
Marina altamente beneficiosa y de utilidad. 

Sociedad Española de Higiene 
Mañana martes á las nueve de la noche 

celebrará sesión pública esta Corporación, 
en su local. Montera, 2^. 

El doctor Larra y Cerezo expondrá el 
tema «La vida del obrero en España». 

La importancia del tema y las oxcepcio-
rfales condiciones del doctor Larra, han des
pertado verdadera curiosidad en el público, 
que ansia el momento de escuchar la auto
rizada palabra del respetable jefe de Sani
dad Mili tar y distinguido académico. 

Prometemos á nuestros lectores un ex
tracto de sesión tan interesante, 

Folleto interesante 
Con los epígrafes de La gran equivoca

ción,—Carta abierta al director de «La Co
rrespondencia de Eipaíkt», hemos recibido 
un interesante folleto en el que con gran 
espíri tu de justicia y competencia se refu
tan las manifestaciones que contra la Mari
na de guerra .hizo el diputado y director 
de aquel periódico, Sr. Romeo, en su recien
te interpelación sobre la pérdida del cruce
ro «Cardenal Cisneros». 

Va firmado el folleto por un lector de La 
Correspondencia de spaña, quien asegura 
no pertenece á la Armada, siendo por esta 
razón doblemente estimable la calurosa de
fensa qu9 hace de la Marina de guerra. 

Por su mucha extensión nos vemos im
posibilitados de reproducir el trabajo en 
cuestión, pero recomendamos su lectura á 
los marinos, para que tengan la satisfacción 
de ver cómo el espíritu de justicia no ha 
desaparecido por completo de nuestro país, 
y á los profanos para que puedan enterarse 
de muchas cosas que, seguramente, igno
ra rán . 

La pesca por extranjeros 
en aguas jurisdiccionales 

Habiéndose instruido un expediente en 
solicitud de que se prohiban varios viveros 
flotantes de langosta que en el puerto de San 
Ciprián tiene establecidos el súbdito fran
cés Mr. Loquellec y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el Reglamento de la libertad 
de la pesca reglamentada se ha dispuesto de 
real orden lo siguiente: 

1. ° Que el, súbdito francés D.^ Juan Le-
quellec no ha justificado debidamente que 
está autorizado para calar cuatro viveros 
flotantes (los que motivan este expediente) 
en el puerto de San. Ciprián de Vivero, y 
que debe, portante, obligárse e á que los 
retira del puerto donde están varados, ate 
rriéndose si no lo hace á las consecuencias 
del abandono de los mismos. 

2. ° Que está vigente lo dispuesto en el 
Reglamento de la libertad de la pesca regla
mentada acerca de la misma en las aguas 
jurisdiccionales españolas, por extranjeros. 

3 / Que sólo se podrá otorgar autoriza
ción á los extranjeros para pescar en Espa
ña, cuando los Estados á que aquellos per
tenezcan concedan dicho beneficio á los es
pañoles y la concesión tendrá en todo caso 
el alcance que recíprocamente se determine 
para los mismos en el Estado de que se 
trate. 

4. ° Que en el caso de existir convenios 
especiales con determinados países que re 
galea el ejercicio de la-pesca, se tendrá en 
cuenta lo expresamente convenido; y 

5. ° Que se participo al señor ministro de 
Estado, como contestación á la Real orden 
comunicada de 31 de Marzo de 1904, que 

inserta la nota pasada por el señor embaja 
dor de Francia en esta corte, que no es po
sible acceder á los deseos del súbdito fran
cés D. Juan Lequellec, por no estar autori
zado debidamente para calar los cuatro v i 
veros flotantes que trajo en 1891 á España 
y que están varados en la playa de Vivero; 
y que estando vigentes los artículos 1.* y 
2.° del reglamento de la libertad de la pes -
ca reglamentada, no es posible autorizar á 
n ingún súbdito extranjero para pescar Ín
terin no se otorgue igual beneficio á los es 
pañoles por el Estado de quien aquel depen
da ó se declare así en convenios especiales. 

Im 
parlamentarias 

SENADO 
Aunque no se esperaban grandes acont a-

cimiento^, al comenzar la sesión á l a s cua-
, t ro menos cuarto, el salón hallábase muy 
concurrido. 

Aprobada el acta, el Sr. A/carraga pidió 
al ministro de Gracia y Justicia |que envíe 
á la Cámara la Memoria escrita por el Fis
cal del Tribunal Supremo, con motivo de su 
viaje á Barcelona y la estadística de las cau
sas instruidas contra la prensa, por haber 
incurrido en los delitos que define el ar
tículo 7.° del ódigo.de Justicia mili tar. 

Acto seguido y en medio de una grande 
expectación, hace uso de la palabra el señor 
Montero Ríos . 

Ocúpase éste de las declaraciones que al
gunos periódicos atribuyen al ministro de 
la Guerra, negando enérgicamente y en tér
minos que producen gran sensación en la-
Cámara, que el "anterior Gobierno expidie
ra letra alguna que hubiere de pagar el ac
tual, estendiendo la jurisdicción de Guerra 
á determinados delitos. 

Esto, dice, no necesi'aba ciertamente de 
rectificarse, siendo de todos conocidas- sus 
opiniones resueltamente contrarias á todo* 
lo que signifique dar mayor desarrollo á 
las jurisdicciones especiales. 

Recuerda que el Gobierno por él presidi
do, na sólo no aplaudió la conducta de los 
militares, sino que la censuró como á su 
juicio se merecía. 

Terminó el Sr. Montero Ríos haciendo 
constar que la conducta del Rey fué asimis
mo perfectamente constitucional, no inter
viniendo para nada en la actitud de los mi 
litares y aceptando por el contrario los con
sejos de sus ministros responsables. 

A l terminar de hablar el Sr..Montero 
Ríos los senadores abandonan los escaños 
para comentar en los pasillos las importan
tes declaraciones del expresidente del Con
sejo, los señores Calbetón y Abarzuza for
mulan ruegos de escaso interés y se pasa 
á la 

ORDEN DEL DIA 
• Apruébase definitivamente la concesión 

de varios suplementos de crédito al presu
puesto de Marina, se acuerda celebrar ma
ñana reunión de secciones y se levanta la 
sesión. 

CONGRESO 
Abierta la sesión, y después de algunas 

aclaraciones del Sr, Silveia á sus palabras 
de ayer se da cuenta de la dimisión del se
ñor marqués de la Vega do Armijo. 

E l Srl Moret pide la palabra y, con gran 
sorpresa de los diputados, pide á la Cámara 
que no acepte la rénuncia del marqués de 
la Vega de Armijo, y así se acuerda. 

El ministro de Gracia y Justicia, de uni
forme-, sube á la tribuna y lee un proyecto 
do ley equiparando la Audiencia de IBarce-
lona en sueldos y categorías á la Audiencia 
de Madrid, y haciéndolos extensivos á los 
jueces y fiscales de la misma. 

So proclama diputados á D. Julio Burell , 
Federico Laviña y Ramón Qasset y Chin • 
chilla.-Juran Burell y Gasset. 

Se leen varios dictámenes de la Comisión 
de presupuestos, concediendo varios crédi
tos extraordinarios 

Seguidamente varios diputados formulan 
ruegos de interés local y en medio de la 
mayor desanimación se reanuda la interpe
lación de D. Jesús García sobre política al
m é n e n s e . 

Información política 
La c u e s t i ó n de las Jurisdicciones 

Hoy han continuadocomentándose los tér
minos del proyecto de ley leído ayer tarde 
en la alta Cámara, advirtiéndose por el tono 
de las discusiones que los ^debates que 
acerca del mismo se plantearán en las dos 
Cámaras, serán muy empeñados por parte 
de los partidarios de la jurisdicción c iv i l y 
de los de la mil i tar . 

Estos úl t imos, sihgularmente, sostienen 
con mayor empeño que antes la necesidad 
de que los delitos contra la Patria y contra 
el Ejército sean juzgados por los tribunales 
de guerra, y tan justa y conveniente con
sideran esa aspiración, que dan por seguro 
que será la que al f in prospere, apesar de 
la oposición de los elementos partidarios de 
la jurisdicción ordinaria. 

Hasta se asegura que al salir aprobada de 
la alta Cámara la ley de represión de los de
litos mencionados irá ya consignado en ella 
que tales delitos serán de la competencia de 
los tribunales de guerra. Esto se hará , se 
gún parece, mediante la aprobación de una 
enmienda que en ese sentido presentará uno 
de los senadores que son militares. 

Le que d ice el Sr. More t 
El jefe del Gobierno, á quien los periodis 

tas han interrogado sobre el asunto del día, 
mostróse muy reservado, diciendo, única
mente, que estando ya aquél, sometido al 
Parlamento, éste, con su decisión habrá de 
resolver cuál es la jurisdicción competente, 
y, por consiguiente, qué criterio de los que 
se sustentan en el seno del Gobierno, es el 
que debe prevalecer. 

Opiniones impor tan tes 
El Sr. Montero Ríos ha dado su opinión 

acerca del proyecto leído ayer en el Senado, 
en los siguientes términos: 

«El proyecto es una ampliación del ar
tículo 243 con relación al 243 del Código 
penal, donde estos delitos se castigan, y 
como la jurisdicción que ha de entender en 
ellos es la c iv i l , yo, si no se modifica, no 
tendré inconveniente en votarle». 

Dos ediciones d ia r i as 

El diputado republicano D. Melquíades 
Alvarez, refiriéndose á la posibilidad de que 
el proyecto vaya al Congreso modificado 
en sentido favorable á la jurisdicción mi l i 
tar, ha manifestado que esto significaría la 
incapacidad del poder civi l y que los repu
blicanos no lo tolerarían, combatiendo el 
proyecto encarnizadamente 

Por su parte el general Luque ha decla
rado que hoy más que nunca es para él un 
puesto de honor el que ocupa en el banco 
azul y que hasta última hora seguirá batién
dose sin desconfiar ni un momento ni mo
dificar la línea de-conducta que se ha im
puesto. 

Como se vé, la lucha continúa empeñada 
y solo podrá conocerse el desenlace defini
tivo de esta cuestión cuando sea discutida 
en el Congreso. 

l io hay t a l disgusto 

No existe entre los marinos el disgusto 
que algunos periódicos suponen, contra el 
ministro de Marina, ni es exacto tampoco 
que entre aque los se haya hablado de cele
brar reuniones ni banquetes con intencio
nada significación. 

El banquete de la eficialidad del Ejército 
y de la Armada que se celebrará en Ferrol 
para conmemorar el santo de S. M . , estaba 
proyectado antes de celebrarse el Consejo 
de ministros del sábado últ imo, y antes por 
consiguiente de que fueran conocidas la=i 
manifestaciones hechas en el mismo por el 
general Concas, que tan maljinterpretadas 
han sido por algunos periódicos. 

La opinión del señor ministro de Marina, 
consignada está en nuestra editorial de 
anoche, y como puede verse en ella no se 
prejuzga la solución que á este asunto debe 
darse , habiéndose ..concretado el general 
Cencas, como era su deber, á exponer el es
pado de derecho existente en-la Marina en 
lo relativo á los delitos contra la Patria y 
contra la Armada. 

La c r i s i s ag r a r i a 
Anoche, según telegramas oficiales reci

bidos en el ministerio de la Gobernación, 
se celebró en Sevilla una importante reu
nión de alcaldes de la provincia, en la que 
se expuso al ministro de Fomento la difícil 
situación que se ha creado con motivo de la 
crisis agraria. 

El Sr. Gasset pronunció un discurso ex
poniendo el pensamiento del Gobierno para 
solucionar el grave problema agrario, y 
además, ha dispuesto que inmediatamente 
comiencen algunas obras para dar trabajo 
á los obreros más necesitados. 

Hoy ha marchado el ministro de Fomen
to á Jerez, donde se celebrará mañana la 
inauguración del pantano de Guadalcacín y 
terminado este acto marchará á Lebrija y 
otros pueblos de Andalucía. 

El r ey en Val lado l i t ! 
Esta mañana marchó á Valladolid en au

tomóvil S. M. el Rey, con objeto de visitar 
la Academia de Caballería. 

S. M. regresará á primera hora de la 
noche. 

E l monopolio de las c e r i l l a s 
Hallándose próximo á expirar el contrato 

cen la Compañía Arrendataria de cerillas, 
han comenzado á hacerse gestiones cerca 
del Gobierno para adquirir ese monopolio. 

Parece que hay una Sociedad que ha l le 
gado á ofrecer seis millones de pesetas. 

C r é d i t o s pa ra M a r i n a 
En la sesión celebrada esta tarde por el 

Senado, han sido concedidos definitiva
mente varios suplementos de crédito al 
presupuesto de Marina con m el siguiente 
destino: 

1.214.995 pesetas para gastos de importa
ción á la Península del dique de Subic. 

79.000 pare, pago de obligaciones, deven -
gadas por trasporte de correspondencia i n 
ternacional y 

4.^32.242 pesetas pai?a satisfacer obliga-' 
clones que carecen de crédito legi dativo. 

Las declaraciones de Monte ro R í o s 
Las declaraciones que esta tarde ha hecho 

en la Alta Cámara el Sr. Montero Ríos han 
producido verdadera sensación entre los po
l í t icos , siendo comentadas en términos muy 
vivos. 

La opinión general era que el expresi
dente del Consejo ha venido con sus mani
festaciones á encender más las pasione?, 
dificultando todavía más la solución satis
factoria que se desea para el problema m i 
li tar . 

Censúrase también que hubiera mezclado 
en esta cuestión á una elevadísiraa perso-
nalidad que hasta ahora no había sido a lu 
dida por nadie, y que acaso después de lo 
manifestadb por el expresidente del Conse
jo suene frecuentemente en las discursio-
nes á que dará lugar la cuestión mili tar-

Las secciones del Sanado • 
Mañana por la tarde se reun i rán las sec

ciones del Senado para elegir la comisión 
que entenderá en el proyecto de'ley de re
presión do' los delitos contra la Pat ia y 
contra el Ejército. 

Esta tarde se ignoraba todavía si el Go^ 
bierno tenía formada la candidatura para 
esa comisión en la que se cree que es tarán 
representados los conservadores y los v i 
lla ver distas. 

El ministro de la Guerra ha declarado 
•que él por su parte no piensa pedir que en 
la Comisión figure ningún representante 
suyo n i del Ejército. 

NOTICIAS 
Los concesiónariqs de las obras de la Gran Vía 

han presentado al alcalde una solicitud en de
manda de aclaraciones de 'a escritura en lo que 
se refiere al pago de los derecbos reales. 

El Sr. Vincenti envió dicha solicitud á los le
trados consistoriales, y con el informe de éstos la 
remitió al ministro de la Gobernación para que 
éste resuelva lo "que juzgue más oportuno. 

Mañana miércoles, á las diez y media de I-a 
mañana, se celebrarán en la iglesia parroquial de 
San José honras generales por los individuos de 
la Real Academia de Jurisprudencia fallecidos 
durante el año de 1905, entre los que se hallan 
los Srt'B Silvela y Villaverde. 

niño, la esposa del concejal republicano y distin
guido perioJista D. Ignacio Santillán, á quien 
con tan fausto motivo enviamos nuestra enhora
buena. 

Entre las notas de actualidad, se destaca en 
primer término la interesante y extensa Infor
mación gráfica y literaria que en su múmero II 
publica £ a Ilustración Española y Americana, de 
la Exposición Internacional del Automovilismo 
que se celebra actúa mente en París. 

Anteojos r o c a p r e c i s i ó n 
Unicos que conservan y mejoran la vista, y 

aprobados por los mejores Doctores y Oculistas 
como garantía se dan á prueba, y no siendo sa
tisfactorios á la vista, se devuelve el dinero; loa 
expende M. J . Dubosc, acreditado óptico esta
blecido en esta corte hace treipta años. Para 
más detalles pídase el catálogo, que se da gra
tis. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Por efecto del cambio de empresa del DIA

RIO DE LA MARINA, que continuará bajo la 
dirección de D . José Modriguez de Hlrujillo, 
las oficinas de este periódico han quedado 
instaladas, desde 1.a del actual, en la calle 
de Barbieri , número 8, á donde deben d i r i g i r 
la correspondencia los suscriptores anun
ciantes y corresponsales. 

A l propio tiempo, rogamos á estos que si 
notaran alguna deficiencia ó retraso, ó en el 
envió di l periódico ó en sus relaciones con la 
Administración del mismo, nos lo comuni
quen inmediatamente á fin de normalizar, 
lo antes posible, la confusión que el traslado 
dé casalia-ja podido producir en estas ofici
nas. 

BOLSA DS MADRID 
4 ojo perpetuo interior contado 

Serie F . de 50.000 ptas, nominales. 
* E , de 25 000 » » 
> D, de 12 000 » ¡» . 
» C, de 6 000 »"* » 
» B, de 2.500 » » • 
> A, de 600 » » 
» G y H , de 100 y 200 

E n diferentes series • fc,. 
5 ojo amortizahle 

Serie F , de 50.000 ptas. nominales 
» E , de 25.000 > > 
» D, de 12 000 » » 
» C , de 6 000 » » 
» B, de 2.500 » » 
» A, da 500 . » 

E n diferentes series 
Bancos y Sociedades 

Cédulas hipotecarias, 5 por 100... 
^ » » 4 por 100... 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . . 
Comp.^ Arrendataria de Tabacos.. 
Banco Hipotecario.. 
Banco de Casiilla 
Banco Hispano-Americano . . . T . . . 
Banco Hispano-Golonial 
Banco Español de Crédito., 
Altos Hornos de Vizcaya , . 

O í r o s va lo r e s 
Comp. general Electric. Madrileña 
Idem de Chamberí 
Idem id id , obligaciones 
Idem del Mediodía 
Ferrocarriles Norte España 
Idem obligs de Valladolid Ariza 
Idem Oeste, 2.a série, privilegiada 
Idem S Ju ián de Musques, accis. 
Idem acciones de M. á Z. y á A . . . 
•Idem id , 3 / 
Unión Española de Explosivos . . , 
Obligs. Diputación provincial. . . . 
Idem general Azuca ^r^erei?te8-

rera de España.. . Sru<J.lnar.ias- • 
( Obligaciones 

Cambios sob re e x t r a n j ero 
París, á la vista 
Londres, á la vista . . 

DÍA 13 

78 70 
78 70 
78 75 
79 25 
79 25 
79 25 
79 16 
79 25 

99 10 
99 00 
99 10 
99 15 
99 10 
99 25 
99 05 

J.01 25 
000 00 
420 00 
377 00 
210 60 

00 00 
129 00 

> 
000 00 
000 00 

129 00 
» 

000 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

» 

273 60 
> 

70 Ct) 
38 50 

» 

28 87 
00 00 

DÍA 16 

78 65 
78 66 
78 80 
79 20 
79 30 
79 30 
79 30 
79 25 

98 85 
98 85 
98 85 
99 06 
99 00 
99 15 
99 85 

101 26 
000 00 
414 00 
376 00 
210 50 

00 00 
000 00 

» í 
000 00 
000 00 

000 00 
» 

000 00 
00 00 
00 00 

106 25 
00 00 

» 
» 
> 

273 60 

» 

» 
00 00 

28 70 
31 18 

E l gobernador de Barcelona ha prohibido que 
se cante en sitio pdbaco fEl Se^adore;». 

Ha ordenado á la policía que detenga á loe ar 
tistas callejeros que lo cantea. 

Ha dado á luz, con toda felicidad, un robusto 

¿unciones para mañana 
R E A L - A las 8 3[4..-La dannzacione di Faust. 
ESPAÑOL.—A las 9 — E l gran galeote.—Be

so á usted la mano. 

C O M E D I A . — A las nueve.—Buena gente. 
P R I N C E S A .—A las 9.—Donde laa dan.. — E l 

30 de Infantería. 
GRAN T E A T R O . — A las 9 . - . L a Charra. — 

Las viudas alegres. 
APOLO. —A las 8 y 1[2 E l amor en solfa. 

¿Quo Vadis? - E l barquillero — E l iluso Cañiza
res. 

ZARZUELA.—A las 8 112 - La Reina —Villa 
Alegre.-La Balada de la luz. —La infanta de los 
bucles de oro. 

COMICO. - A las 8 ^2 - E l Organista de Mos-
toles.—El crimen pasional.—El arttf de ser boni
ta .—La gatita blanca. 

E S L A V A . —A la s8y l i 2 . - M i s Helyett. - E l 
amigo del alma.—Angelitos al cielo.—La Borrica 

CINEMATÓGfR \ F O DE ROSALES (esquina á la 
calle del Rey Francisco).—Gran variedad de pe
lículas — L a muñeca eléctrica.—El bazar de ju
guetes mecánicos. 

ROMEA.-Todas las noches' Gran éxito de es
pectáculo nuevo en Madrid. La troupe africana, 
con sus danzas tunecinas, argelinas y kábilas 
presentando con absoluta propiedad, Carmen 
Díaz y las obras La cachunda, Bocas de la isla 
y E l oonejo automático. 

ACTUALIDADES.—Espectáculo variado to
das las noches —La tragadora de sables Miss 
Noerach Las coupletistas Pura Martini, Juanita 
Corrales y Thyda —Las bellísimas bailarinas 
Carmen Diaz Carito Olivares, Luisa Rubí, La Ne
grita y La Violeta. 

TEATRO DE LA INFANCI A (Sagasta 22 y 24) 
— Todos los domingos y días festivos bonitas 
funciones y bailes, por la pareja Los sevillanitos, 
desde las tres de la tarde. 

O B N I R A L KURSAAL.—Gran Café concierto. 
—A las nueve y media.—Gran función de varie
tés «Mr. D'Hernouville» célebre imitador iemi-
nista Mata Hari con sus danzas indias.—Entra
da al salón una peseta. 

PALACIO DE PROYECCIONES (Fuencarral) 
125). - Todos los días de 6 á 11. Siempre las ma
yores novedades, dos series distintas, cambios 
todas las semanas. E l trio Alpino, los días festi
vos desde las tres 

CINEMATÓGRAFO INTERNACIONAL E n 
comienda. 16, entre Mesón de Paredes y Emba 
]adores, uno de los mejores cinematógrafos de 
Europa. Historia de náufrago. -Los apaches 
de París y en todas las secciones el Frégoli espa-

CINEMATÓGRAFO FRANCO-ESPAÑOL — 
(Duque de Alba 6 ) Variación de programa jue
ves y sábados. Viaje á través de lo imposible de 
gran éxito, y otros de última novedad, deecino-
cidos hasta ahora. Jueves día de moda 
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L í n e a s de Cuba y M é j i c o 
El día 17 de Enero saldrá de Bilbao, el 20 de Santan
der y el 21 da Ooruña, ei vapor F t e l u i a M a r » x a 
O { " l a t i n a directamente para Habana y Vexacruz. 
Admita pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico 
con trasbordo en Habana al vapor da la línea de Ve-
ne£uela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba é isla de Santo Domingo, 

Lineado Nueva Yoric, Cubay M é j i o o 

El día 26 de Enero saldrá da Barcelona, el 28 de 
Málaga y el 3ü de Cádiz, el vapor M a n v i o l O a l -
v o directamente para New-York, Habana y Vera-
cruz. Combinaciones para distintos puntos de los 
Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo Do
mingo.Tambión admite pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Habana. 

• L í n e a de Venezuela-Colombia 
El día 11 de Enero saldrá de Barcelona, el 13 de Má
laga y el 15 de Cádiz el vapor j e u e i a o s A i r e s , 
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Haba
na, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores 
el Í2 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Caballo y LítGuayra, ete. Se admitiendo pasaje y 
carga para Veracruz con trasbordo' en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá cotí las com
pañías de navegación del Pacífico, para cuyos puer
tos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el Htoral de Cuba 
y Puerto Rico. Se admita pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Do
mingo y San Pedro de Macoris, con trasbordo en 
Habana. También carga para Macaraibo Carúps-
no, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Cabe
llo y para Trinidad can trasbordo en Curacao. 

Linea de F i l ip inas 

Sal-irá de Liverpool y el día 6 de Enero de Bafísalo-
na, habiendo hecho las escalas intermedias, el va-

ite para Géno-
japore y Manila, 

lirvieísdo por trasbordo puertos de la costa oriental 
de Africa, de la India, Java, Sumastra, Chía», Ja
pón y Australia. 

COMPiEÍA ASÓmMl DE PUCSKGIA DE LAS IRMAS 

iMSiiMiyiiiis.is&ii.müii 
FÁBRICA E N LA V I L L A DE PLAGENCIA (GUIPUZCOA) 

En esta fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etcétera, 
1 de los sistemas que son propiedad de la Casa ^Vickers y de los modelos que el Gobierno 
| pueda confiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thor-
\ nycroft tan generalizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales. 

Se ejecutan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación d© máquinas, au-
J tomóviles, etc. 

Para informes pueden dirigirse á la 

[ D i r e c c i ó n G e r e n o l a i — H i o n t a l b á n j 3, M a d r i d . 

ó á la F á f s p i c a — P l a c e n c i a de las A r m a s - ( G u i p ü z c o a ) 

Gran Centro de Comisiones y C e n c í a de ¡Upúos 

T 
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, re

molcadores, dragas. 
Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 182 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

DE 

Santiago G a r d a C a s t e l l ó n 

P L A Z A DE VIUDAS, NÚMEROS 13 y 15.—CÁDIZ 

Administración de fincas con garant ías , gestionándose la compraventa de las mismas. Cehro de 
Censos, Créditos, Recibos, Facturas. Habilitación de Clases pasivas. Mepresentaciones, 

por l e d a «to. Iuxiasóri^ directamente 
va, Port-Said, Suez, Colombo, Singapc 

L í n e a de Buenos A i r e s 

El día 3 de Enero saldrá de Bar^eloaa, el 5 de Mí -
lagy, ei 7 de Cádiz el vapor t*. d e ssatr-u-Ste* 
I S i i i directamente para Santa Cruz de «Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires. 

Lfnea de Canar ias 
Ei día 17 íi ldrá áe Barcelona, el 18 de Valencia, el 
19 dé Alicante y el 22 de Cádiz el vapor M . t/J V i -
l l a v e r d o directaüaente para Tánger Caeablan
ca, ^azagán', Las Palmas, Santa Cruz de la Palma, 
con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para empren
der el viaja de regreso haciendo las escalas de Las 
Palmas, Cádiz, Aneante Valencia y Barcelons. 

Lfnea de Fernando Páú 

El día 25 de Enero saldrá da Barcalona y el'30 de 
Cádiz el vapor S a a ^ r - a a o l s o o para Fernan
do P6o, con escala enCasablanea, Mazagán y otros 
puerto» da la costa Occidental de Africa y Golfo de 
Guinea. 

Lfnea de T á n g e r 
Salidas da Cádiz: Lunas, miófeolas, y viernes. 
StUidasdaTáagdr; partea, Jueves y Sábados. 
Estos vapores admiten carga con las condicioaas 

más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía 
da alojamiento muy camodo y trato esmarado, c -
mo ha acreditado ea su dilatado ssrvieio. Rebajas 
á familias. Precios convencionales porcamarotas de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Tambión 
se admita carga y se expida pasajes para todos los 
puertos-del mundo, servidos por líneas regulares. 
L a Empresa puede «segurar las mercancías que se 
embarquen en sus buques. 

Atn*<?¿ mj?0r¿a«¿«»—-Rebajas en ios fletes de ex
portación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 
en los fletes de determinados artículos, con arre

glo á lo establecido ea la R. O. del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
da 14 de Abril do 1904, publicada ea ía Gaceta de 22 
del mismo mee. 

Delegación de la Q E B M A J S Í A acmditdda Compañía de Seguros tnarítimos, fluviales y terrestres, 
domiciliada en Ber l ín . 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cualquier pen

diente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas de ex-

tracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuedtes, armaduras, etc. 

Corresponsal dal D IARIO D E LA MARINA 

NOIAi—'."'sta Agencia tiene activos corresponsales en todos los pueblos de la provincia, tanto para el 
cobro y representación da los asuntos que se le confían, como para la propaganda y venta de artículos en 
general. 

R E F E R E N C I A S D E P R I M E R O R D E N 

Servicios comerciales.—La, sección que ¿c 
servicios tiene establecida la Compañía, sa encarga 
de trabajar en Ultramar los muestrarios que le 
sean entregados y da la colocación da ios artículos, 
cuya venta, como ensayos desean hacer ios expor 
ta doras. 

U F E T E 
CUATRO EDÍCIONES 

ECONOMICAS 
1 - 1 ,SO - Z y Z Rts 
CWíTRO EDICIONES 

COMPLETOS 

MORHNÜUM 

2,50, Ptt 

; U U N R Í 

2.Pt4 

F U N O I C I O H C E P I E Z Ü S MU 2 0 T O N E L A D A S 
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Biblioteca Marítima Nacional 
Santa Pola (Alicante) 

Publica y ramita pariódicamánte 4.000 hojas-catáíogos, que llavan en su 
primera cara noticias y precios de las o&ras que nos faciliten para a venta, 
y en la segunda, toda ciase de anuncios con afreglo á tarifa, que se manda 
á 'quieri la pida. 

Se invita á los autores y editoras á que faciliten datos para la inclusión 
de sus obras y condiciones de venta. 

Centro de propaganda 
y venta dé obras y revistas nacionales y extranjeras que se rdaciomn con 
el mar y sus industrias. 

Estrada y Agacino—-ih* telegrafía sin hilos», segunda, edición. Lleva un 
nuevo capítulo CÜQ lo referente á los últimos adelantos da los sistemas ala-
manes y norteamaricaaos;; un apóadice con todas las estaciones costeras é 
instaladas en buques de guerra y mercantes en Agosto da 1905. 

500 pá inas de texto y 200 grabados, ocho pesetas 
Rodríguez Martin (Manuel).—«Mares territoriales» Estudio de derecho in

ternacional refaieníe á la extensión de las aguas jurisdiccionalss, sobre el 
buen empleo da las artes da arrastre en aguas libres. Obra de gran utilidad. 
Lleva juicios y críticas sobre la manera de tratar este asunto por el autor, 
que suscriban generales y jefes de la Armada, asadémicos y catedráticos de 
Derecho Marítimo Internacional. Un tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Este Centro so encarga de servir cuantas publicaciones se le pidan, en 
iguales ó más ventajosas condiciones que los establecimientos da mayor 
crédito, nacionales y extranjeros. 

Por los convenios especiales que esta casa tiene con muchos autores y 
editores, facilitará á plazos, sin aumentu de precio, la mayoría de las obras 
que anuncia. 

Los pedidos deban mandarse acompañados da su impo*ta en sobre-mo
nedero, valores declsl-ados, ^eüos de correo ó letras de fácil cobro al direc
tor- da la Biblioteca Marítima Nacional». 

S E V I L L A 
LINEA 1 f G U L A R DE V á P O S E S 

K N T E E B I L B A O , S E V I L L A , M A R S E L L A Y PÜSBTOa 
I N T E R M E D I O S 

Dos saliias semanales de todos loa demás 
puertos comprendidos entre BiibAO y Mar
sella/ 

S E B V i a i O S E M A N A L B N T B E P A C A J E S «IJÓIT 
Y S E V I L L A 

Tres salidas semanales da todos los demás 
1 puartos hasta Sevilla. 

S E B V I O I O Q U I N C E N A L OON B A Y O N N B T BUBDBOS 

^ Se admite carga á flote corrido para Ro 
trordan y puertos dal Norte da Fraocia. 

Para más informas, oficinas da la Dirección 
y D. Joaquín Hryo, Consignatario. 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En Madrid: lía mej..... 1,50 pesetx^ 

•Trimestre,. 4,? 
8emes re 9, 

. Un añJ \ 18 
Frovincia : Trimestre S 

Semestre 10 
Un año , i \ 20 * , 

línióíi Postal: (Ja ailo., 60 * 
Asia y Amériow ü a año'. 70 

: Cuarta plana, precios convencionales; reclamos, 50 céntimos; noticias, 1 peseta 


